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ACADEMIA DE LA MAGISTRATURA 
      

Lima, 31 de marzo de 2023. 
 
Oficio Nº 076-2023-AMAG-DG 
 
Señor: 
IDELSO MANUEL GARCÍA CORREA 
Presidente 
Comisión Especial Encargada de la Selección 
de Candidatos Aptos para la Elección del Defensor del Pueblo   
Presente. -    
 

Asunto:  Solicitud de información sobre vínculo laboral de postulante a 
candidato apto a Defensor del Pueblo 

 
Referencia:  Oficio N° 046-2022-2023/CEDP/P-IMGC/CR 

     
De mi mayor consideración:  
 
Es grato dirigirme a usted, en relación al asunto y documento de la referencia, respecto al 
requerimiento de información realizado por su entidad, en mérito a determinar la existencia de un 
vínculo laboral que ha mantenido o mantiene con la Academia de la Magistratura, el señor Jorge Luis 
Rioja Vallejos. 
 
Sobre el particular, se informa que la Secretaría Administrativa de la Academia de la Magistratura, a 
través de la Subdirección de Recursos Humanos, ha cumplido con dar respuesta a lo solicitado: se 
advierte que no obra documentación alguna sobre lo solicitado por el Congreso de la Republica, 
respecto a alguna contratación del señor JORGE LUIS RIOJA VALLEJOS bajo Decreto Legislativo 
N° 728 y/o 1057.”; mediante la siguiente documentación la cual se adjunta al presente: 
 
1. Informe N° 126-AMAG/SA 
2. Informe N° 259-2023-AMAG/SA-RR.HH. 
 
Sin otro particular, es propicia la ocasión para expresarle las más distinguidas consideraciones de 
mi aprecio y estima personal. 
 

Atentamente, 

 
Firmado Digitalmente 

_________________________________ 
JORGE MARTÍN CASTAÑEDA MARÍN 

Director General   (e) 
Academia de la Magistratura 

 
JMCM/gpmo. 
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Lima, 06 de marzo de 2023 

Oficio N° 046-2022-2023/CEDP/P-IMGC/CR 

Señor 
Carlos ARIAS LAZARTE 
Presidente de la AMAG 
Presente. - 

Asunto: Solicito información sobre vínculo 

laboral de postulante a candidato apto a 

Defensor del Pueblo. 

De mi especial consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted en mi calidad de Presidente de la Comisión Especial 
Encargada de la Selección de Candidatos Aptos para la Elección del Defensor del Pueblo 
del Congreso de la República, para saludarlo muy cordialmente; y a la vez solicitarle 
información referida al vínculo laboral que mantuvo o mantiene la Academia de la 
Magistratura (fecha y año de ingreso, motivo de cese, procedimientos disciplinarios en su 
contra, si es que la hubiere, y toda información relevante) con el siguiente postulante a 
candidato apto a Defensor del Pueblo:                    
 

Nº NOMBRE DE CANDIDATO DNI 

01 JORGE LUIS RIOJA VALLEJOS  07046051 

 
Agradeceré que la información solicitada sea enviada en un plazo no mayor a 05 días 
calendarios, al correo de la Comisión comisionespecialdp@congreso.gob.pe o por Mesa 
de Partes Virtual del Congreso de la República.  
 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 
especial consideración. 

Atentamente,   

 
 
 
 
 
 
 
 

Idelso Manuel García Correa 
Presidente 

Comisión Especial Encargada de la Selección de 

Candidatos Aptos para la Elección del Defensor del Pueblo 

mailto:comisionespecialdp@congreso.gob.pe
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INFORME N° 0126-2023-AMAG/SA 
 

Para:   Nathalie Betsy Ingaruca Ruiz  
Directora General 

   
Asunto:  Sobre pedido de información del Congreso de la República 
   
Referencia:  a) INFOME N° 00259-2023-AMAG/SA/RRHH 
  b) OTRO 202300702 (OFICIO 46-2022-2023-CEDP/P-IMGC/CR) 
  c) MEMORANDO N° 1174-2023-AMAG/DG 
 
Fecha:   Lima, 29 de marzo de 2023 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación al asunto y rubro de la referencia, relacionado con 
el pedido de información del Congreso de la República. 
 
Al respecto, es preciso señalar lo siguiente: 

I. ANTECEDENTES 
1.1 OTRO 202300702 (OFICIO 46-2022-2023-CEDP/P-IMGC/CR) 

 
1.2 MEMORANDO N°1174-2023-AMAG/DG  

 
1.3 INFOME N° 00259-2023-AMAG/SA/RRHH 

     
II. ANÁLISIS 

 
2.1 Con el documento 1.1 indicado en los antecedentes, el Congreso de la República solicitó a 

la Academia de la Magistratura entre otros lo siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2.2 Con el documento 1.2 indicado en los antecedentes, su Dirección solicito que se cumpla 

todo lo solicitado por el Congreso de la República con carácter URGENTE. 
 

2.3 Con el documento 1.3 indicado en los antecedentes, la Subdirección de Recursos 
Humanos, informa a esta Secretaria Administrativa lo siguiente: “…Por lo descrito 
precedentemente, se advierte que no obra documentación alguna sobre lo solicitado por el 
Congreso de la Republica, respecto a alguna contratación del señor JORGE LUIS RIOJA 
VALLEJOS bajo Decreto Legislativo N° 728 y/o 1057.” 
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III. CONCLUSIÓN 
 

 Estando a lo señalado en los párrafos precedentes, se remite a su despacho en el flujo 
documental, el Informe N° 259-2023-AMAG/SA-RRHH; para su conocimiento y fines. 

 
 
Atentamente, 
 

 

 

 

Firmado Digitalmente  
CPC. MIGUEL ANGEL DÁVILA SERVAT 

Secretario Administrativo 
 

 

 
 

 



 
 

  

 
 

 
INFORME N° 259-2023-AMAG/SA-RRHH 
 
Para                    : CPC. MIGUEL ANGEL DAVILA SERVAT 
 Secretario Administrativo     
 
Asunto                : Remisión de información solicitada por el Congreso de la Republica 
 
Referencia : a) Memorando N° 01174-2023-AMAG/DG 

b) Memorando N° 00107-2023-AMAG/CD-P 

c) Oficio N° 046-2022-2023/CEDP/P-IMGC/CR 

 

Fecha : Lima, 24 de marzo de 2023   

______________________________________________________________________________________________ 

 
Me dirijo a usted, en atención a los documentos de las referencias relacionados al requerimiento de información 

solicitado por el Congreso de la Republica, sobre el requerimiento de información del señor JORGE LUIS RIOJA 

VALLEJOS. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.1 Mediante Memorando N° 01174-2023-AMAG/DG de fecha 22 de marzo de 2023, la Dirección General 

dispone la atención del requerimiento efectuado por el Congreso de la Republica con CARÁCTER DE 

URGENTE.  

 

1.2 Mediante Memorando N° 00107-2023-AMAG/CD-P de fecha 22 de marzo de 2023, la Presidencia del 

Consejo Directivo dispone a la Dirección General se dé atención a lo requerido con carácter de urgente, 

adoptando las acciones pertinentes conforme el marco de su competencia. 

 

1.3 Mediante el Oficio N° 046-2022-2023/CEDP/P-IMGC/CR (Registro STD N° 202300702) remitido a través de 

la mesa de partes virtual de la Academia de la Magistratura, con fecha 21 de marzo de 2023, relacionado al 

requerimiento de información referida al vínculo laboral que mantuvo o mantiene la Academia de la 

Magistratura (fecha y año de ingreso, motivo de cese, procedimientos disciplinarios en su contra, si 

es que la hubiere, y toda información relevante) con el siguiente postulante a candidato apto a Defensor 

del Pueblo: JORGE LUIS RIOJA VALLEJOS identificado con DNI N° 07046051.  

 

 

II. ANALISIS  

 

2.1 De lo solicitado se informa que, la Subdirección de Recursos Humanos ha efectuado la búsqueda en el acervo 

documentario, advirtiendo que no obra documentación alguna sobre lo solicitado por el Congreso de la 

Republica, respecto a alguna contratación del señor JORGE LUIS RIOJA VALLEJOS bajo Decreto 

Legislativo N° 728 y/o 1057. 
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III. CONCLUSIONES 

 

3.1 Por lo descrito precedentemente, se advierte que no obra documentación alguna sobre lo solicitado por el 

Congreso de la Republica, respecto a alguna contratación del señor JORGE LUIS RIOJA VALLEJOS bajo 

Decreto Legislativo N° 728 y/o 1057. 

 

Es todo cuanto tengo que informar a su superior despacho, de considerarlo pertinente, agradeceré disponer la remisión 

del presente, con la finalidad de continuar con el trámite que corresponda. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Firmado Digitalmente 

  ________________________________   

CPC. MIGUEL ANGEL DAVILA SERVAT 

  Subdirector de Recursos Humanos (e) 

  Academia de la Magistratura  
 

 

 

 

 

 

 

 

MADS/caif 


